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Nota N2	/2013.
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El Proyecto de Resolución que se acompaña para su incorporación
en el Boletín de Asuntos Entrados de la próxima Sesión Ordinaria a celebrarse, tiene por
objeto reconocer y apoyar desde este Departamento Parlamentario, la " 2 2 Muestra Provincial
de Bibliotecas y Libros " , con el objetivo de poner en valor las actividades que se desarrollan
en las bibliotecas escolares, ofrecer mesas relacionadas con la literatura juvenil de autores
nacionales e internacionales, contribuir a la difusión de la producción local de la Editora
Cultural Fueguina y que se realizará

El mencionado evento se Ilevará a cabo los días 27 y 28 de mayo
del corriente año en la Galería de Arte del Museo Marítimo.

Por todo lo expuesto, y descartandp que el Proyecto será
acompañado por la totalidad de los Ediles, aprovecho la oport idad para saludarlo muy
atentamente.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

ARTICULO 1 a .- DECLARAR de Interés Municipal la " 2 2 Muestra Provincial de Bibliotecas y

Libros " la que se realizará los días 27 y 28 de mayo del corrie te año en la Galería de Arte

del Museo Marítimo.

ARTICULO 2 2 .- De forma.-

LUIS ALSniERceT CARF.FRDENASC 
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